
TRELEW, o 5 SEP 2013
VISTO:

La Resolución N° 019/13 CDFCE y la Nota N° 101/13 SA; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución indicada en el Visto se designó interinamente, desde el 01 de
Abril de 2013 Y hasta el 31 de Marzo de 2014 a los profesores y auxiliares en las distintas
asignaturas correspondientes a las Tecnicaturas de Sede Trelew y Delegación Académica
Como doro Rivadavia, que se dictan durante el presente ciclo lectivo;

Que a raíz de las inscripciones de alumnos para cursar durante el segundo cuatrimestre
asignaturas de las distintas Tecnicaturas, tanto en sede Trelew como en la Delegación Como doro
Rivadavia, el Secretario Académico conforme la Nota N° 101113 SA, propone se modifiquen las
dedicaciones de ad-honorem y/o compartidas a simples, de los docentes oportunamente
designados;

Que la Comisión de Enseñanza se .expidió favorablemente conforme el Despacho N°
40/13;

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión ordinaria del día 31 de agosto de
2013.

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ MODIFICAR interinamente, desde el 01 de Septiembre de 2013 y
hasta el 31 de Enero de 2014, las dedicaciones de los docentes de Sede Trelew y Delegación
Académica Comodoro Rivadavia que se detallan a continuación, indicándose asignatura,
dedicación y situación de revista anterior, que fueran designados por Resolución N° 019/13
CAFCE:

Sede Trelew:

Apellido y Nombre Asignatura Dedicación Categoría y
asignada dedicación anterior

DENADEI, Marcela Administración Ambiental Simple JTP Ad-honorem

DELGADO, Mónica Alicia Administración de Servicios Simple Ay te. 1ra. Ad-honorem

TOLABA, Marisa Elizabeth Contabilidad Bancaria Simple Adjunto Ad-honorern

TISERA MILASIERRA, Alejandra Contabilidad Bancaria Simple Ayte. 1°Ad-honorem

Delegación Como doro Rivadavia:

MOLINA, Daniel Rubén Administración e Servicios Simple Adjunto Ad-honorern
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USACH, Natalia Planeamiento y Control del Simple Adjunto Ad-honorem
Estado

GALIÑANES, Enrique Edmundo Planeamiento y Control del Simple Ayte. Ira. Compartida
Estado

FRANK LANGER, Alejandro Fabio Derecho Cooperativo Simple Adjunto Ad-honorem

ARTICULO 2°._ Las designaciones objeto de la presente carecen de validez si no se da
cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° de la Disposición Secretaría Administrativa N°
002/2006, ante la Dirección de Personal, dentro de los cinco días a partir de la fecha de su
notificación. De no cumplir con lo indicado en el párrafo anterior se considerará fecha de alta en
el cargo, según lo reglamentado por la Resolución General AFIP N° 1891/05.

ARTICULO 3°._ El gasto que origine la presente será atendido con la partida
presupuestaria asignada a tal efecto.

ARTICULO 4°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese a los interesados y cumplido,
archívese.-
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